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PRESIDENCIA DI! LA REPUBLICA DOMIN !CANA 

A:L ilonorable 

Santo Domingo, R. D. 
Diciembre 9 a.e 1930. 

Señor Presidente del Senado 
Palacio del ~enado 
Ciudad.-

Se.::1or Presidente : -

Por su digno intermedio tengo el 
honor de incluirle, para el cumplimiento por 
el Honorable Jenado ae los trámites constitu
cionales, un proyecto de Ley que modifica el 
artículo 11 de la Ley para la Direcci6n de la 
Enseñanza Pública. 

tingt1ida consideración, 

~ 

i\;, SENADO 
REPlJ6LICA DOMINICANA 
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J 

, 

"·, 2· . (-.i:f!:. 

Señor 

ante nomln:go,. 
]).i.c1eabre 19• 

Presidente de la C&mara de Diputados. 
Ciud·ad.-

Señor Presidente;-

Despuás de haber sido probada 

por esta iamara. pllceme remitir a Un. para los fi• 

nes oonstit~cionales el proyeot.o 4e •1 que modifi• 

ca el Art. 11 de la le¡ aobr, Direooi6n d• la Bn••• 
ñanz~ ?tibliea.-

\1ntaaent• le salwla, 

elp. 



~ 

.·Y SENADO 
REPÚRLICA DOMINICANA 

CAMARA uTADOS 
DE LA 

REPUBLICA QOMINICANA 

PRESI DENC-IA , 

Señor 
Presidente del Hon. Senado. 
Oiudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, Ro D. 
Diciembre 23, 1930. 

Pláceme com.uniaar a Ud., que la cámara apro

b6 en sus dos lecturas oonstitucionales el Proyecto de Ley 

que modifica el artículo 11 de la.Ley sobre dirección de la 

Enseñanza Pública, enviado en esta misma fecha al Poder Eje

cutivo para los fines proaeden~eso 

epm.·-

Con toda oonsideración, 

DI OS, P A.TRI.A. Y LIBERTAD. 

-~~~ ~~;~~~---
Presidente de la cámara de 

Diputados. 



EL COliIGR.ESO NACIOlTAL 

EH NOllillHE DE LA. REJ:UBLICA 

HA D.lillO LA SIGUIElil'E IEY : 

~ 

t"U SENADO 
~ REPÚRLICA DOMINICANA 

Artíoulo IDTICO :: El. artículo ll a.e la Ley para la Dirección 
de l.a Enseñanza Wblica cJµ.eda m.oa.ii'iaaa.o para 
que se lea así : 

Artículo ll.- Ei Consejo Iifaoional de Educación 
celebrará sesiones ordinarias todoa los dÍas 
miércol.es t á las cinco de la tarde, sin necesi
dad de previa convocatoria. Cuando u.n día miér
coles sea :feriad.o, la sesi6n será celebrad.a el 
pr6xi.lr.lo día laborabl.e, á la misma hora. El. Con
se jo se reunirá extraordinariamente cuantas ve
ces lo convoque su. Presidente. 

8 l.- Tres miem..bros del Consejo constituyen q_u.o
rum. Cu.ando un mi.embro temporal d.eL Consejo de
je de asistir á tres sesiones ord.inarias oonsacu
tívas, sin excusarse previamente :por escrito, ó 
sin estar en uso ele licencia, se le considerará 
renunciante y el aonse jo queda obl.ig-a.do á enviar 
inm.ediatamente al Foder Ejecutivo la terna para 
nombrar al sustituto. 

~ 2.- Cu.ando ei Presidente del Consejo deje de 
asistirá u.na sesi6n, lo reemplazará el miembvo 
d.el Consejo más antiguo. 

s 3 .- Las d.ecisi.011es se tomarán por mayoría de 
los miembros presentes en la sesión. 

DADA etc. etc., 

rrj.-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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